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TÉRMINOS DE REFERENCIA
TÉCNICO (A) EN ENFERMERÍA III

1. ÁREA USUARIA
Hospital de Apoyo Yungay

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
Contratación del servicio profesional de un (01) TÉCNICO (A) EN ENFERMERÍA.

3. FINALIDAD PÚBLICA
Cumplir con los Objetivos Institucionales del Hospital de Apoyo Yungay.

4. REQUERIMIENTO

Contratar los servicios de una persona natural como: Técnico (a) en Enfermería.

5. BASE LEGAL

TA
L
 

D
E

DIRECCT

OS

ALD
E

Ley N° 32185 Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
Ley N° 32186 Ley del Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.Ley N° 32187 Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
Decreto Supremo N°082-2019-EF - Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones delEstado, en adelante "la Ley".

Decreto Supremo N° 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; enadelante "EI Reglamento". Modificado por Decreto Supremo N° 377-2019-EF,
Decreto Supremo N° 168-2020-EF, Decreto Supremo N° 250-2020-EF, Decreto Supremo N° 162-2021-EF,Decreto Supremo N° 234-2022-EF y Decreto Supremo N° 308-2022-EF.
Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Directivas y Opiniones del OSCE.
Decreto Supremo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el AñoFiscal 2025 a favor del Gobierno Regional de Áncash - DECRETO SUPREMO N 026-2025-EF.MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DEL MINISTERIO DE SALUD aprobado con ResoluciónSecretarial N° 230-2022/MINSA de 18 de Noviembre del 2022.
Cualquier otra disposición legal vigente que permita desarrollar el objeto de la convocatoria, que nocontravenga lo regulado por la Ley de Contrataciones del Estado.
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.
Ley General de Salud Ley N° 26842
Ley de Trabajo de la Enfermera Ley N.° 27669

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General: Contratar el servicio de un TÉCNICO (A) EN ENFERMERÍA para el Hospital de ApoyoYungay.

Objetivo Especifico: Contar con los servicios de un personal profesional Técnico (a) en Enfermería, parafortalecer los trabajos en el Servicio del Hospital de Apoyo Yungay.
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7. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
7.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR

İtem Cantidad

1 01
Descripción del servicio

Servicio de Técnico (a) en Enfermería

7.2 ACTIVIDADES

El presente servicio consta de las siguientes actividades, los cuales se describen a continuación:
Realizar el aseo y limpieza de enfermos.
Efectuar el arreglo de las camas de los pacientes hospitalizados.
Dar la comida a los enfermos que no puedan hacerlo por sí mismos, salvo en aquellos casos querequieran cuidados especiales.
Clasificar, ordenar y solicitar la reposición de vestuario, presentando la clasificación y recuento delas mismas.

Colaborar en la administración de medicamentos, con exclusión de la vía parenteral.Apoyar el personal de enfermería y bajo su supervisión efectuar el recojo de datos termométricos.Apoyar en la preparación de la esterilización del material e instrumental empleado en intervencionesquirúrgicas u otras atenciones.
Preparar apósitos de gas y otros materiales, así como mantener el orden correspondiente.Apoyar en todas aquellas actividades que faciliten las funciones de los profesionales de la salud enatención de pacientes hospitalizados o ambulatorios,
Apoyar las actividades de promoción y cuidado de la salud.
Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o asignadaspor norma expresa.

8. REQUERIMIENTO DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL

AL
DILD
E

CION

DEFATURADE
CCA

ENFERMERIA

8.1 REQUISITOS DEL PROVEEDOR
Persona Natural

Registro Nacional de Proveedores (RNP) Servicios, vigente.
Cuenta Interbancaria - CCI

Ficha o consulta de Registro Único de Contribuyente (RUC). Activo y Habido
No contar con impedimento para contratar con el estado, según Artículo 11º de la Ley deContrataciones del Estado.

8.2 PERFIL DE PROVEEDOR

Formación

Académica

Experiencia
Laboral

- Titulado como Técnico (a) en Enfermería

Acreditación: Con copia simple del Título profesional Técnico(a) en enfermería.
Experiencia en General: Experiencia general mínimo tres (03) años en sector
Público y/o privado
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Capacitación

y/o Programas

de

Especialización

Acreditación: Con copia simple del: i) contratos y su respectiva conformidad o, iї)constancias, o iii) certificado o iv) cualquier otra documentación que de manerafehaciente demuestre la formación académica del personal propuesto.

-Especializaciones y/o Diplomados y/o cursos y/o Talleres.
- Cursos afines a su profesión.

Acreditación: Con copia simple cualquier documentación que de manerafehaciente demuestre la capacidad y/o entrenamiento.

9. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
9.1 Lugar: La prestación de servicio está sujeto dentro de las instalaciones del Hospital de ApoyoYungay

9.2 Plazo: El servicio se ejecutará en sesenta (60) días calendarios de notificada la Orden deServicio.

10. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Los participantes deberán de presentar sus propuestas a través del aplicativo informático para lasContrataciones menores o iguales a 8 UIT del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estadohttps://prod6.seace.gob.pe/auth-entidad/ y/o los participantes que no puedan ingresar deberán deadjuntar su reporte de incidencia y enviarlo al correo: postulacionyungay@gmail.com

11. VALOR ESTIMADO

Según el estudio de mercado de Abastecimiento y servicios Generales u Órgano Encargado de lasContrataciones (OEC).

12. PRODUCTOS O ENTREGABLES: El Profesional deberá presentar un informe detallado de lasactividades realizadas, según el alcance y descripción del servicio, según detalle.

No
Fecha de Entrega (a partir de la

notificación de la orden de servicio).

Hasta 30 días Calendarios
1

2 Hasta 60 días Calendarios

Entregable

Entregable Primer: Informe detallado y
Sustentado de las Acciones realizadas según lo
indicado en el Numeral 7.2

Entregable Segundo: Informe detallado y
Sustentado de las Acciones realizadas según lo
indicado en el Numeral 7.2
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13. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN:
La conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado. La recepción será otorgada por la Jefatura de enfermeria del
Hospital de Apoyo Yungay, o quien haga sus veces en el plazo máximo de SIETE (7) DÍAS de
producida la recepción

14. FORMA DE PAGO:

14.1El monto del servicio será a todo costo incluido los impuestos y retenciones de Ley.14.2El pago se hará efectivo en dos (02) armadas, previa presentación del informe solicitadoconformidad respectiva a cargo del área usuaria.
Primer Pago: a la presentación del primer entregable, correspondiente hasta 30 díascalendarios contabilizados a partir de la notificación de la Orden se servicio (50% del
monto contratado).

Segundo Pago: a la presentación del primer entregable, correspondiente hasta 60días calendarios contabilizados a partir de la notificación de la Orden se servicio (50%
del monto contratado).

15. PENALIDADES APLICABLES

La penalidad se aplicará cuando los términos de referencias o especificaciones técnicasprecisen la aplicación de la misma, existe retraso injustificado en ejecución de prestación.
La penalidad se aplica por cada día del retraso, hasta por un monto máximo equivalente al
diez por ciento (10%) del monto de la contratación o ítem que debió ejecutarse, estapenalidad será deducida de los pagos a cuenta del pago final.
La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguienteformula:

Donde F tiene los siguientes valores:

Penalidad Diaria = 0.10 x monto

FX plazo

a. Para los plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40
b. Plazos mayores a sesenta (60) días: f=0.25
c. En caso de cubrir el monto máximo de penalidad, se podrá resolver el vínculo contractual porincumplimiento.

d. De existir otro tipo de aplicación de penalidades en términos de referencia, también podrá seraplicable a las contrataciones igual o inferiores a 8 UIT, hasta por un monto máximoequivalente al diez por ciento (10%) del monto de la contratación o item que debió ejecutarse.16. OTRAS PENALIDADES

SUPUESTOS DE APLICACIÓN
DE PENALIDAD

Abandono de su puesto laboral.

FORMULA DE CALCULO

Monto de la penalidad:
0.1 de una UIT.

La penalidad se aplicará por cada
ocurrencia

PROCEDIMIENTO MEDIANTE
EL CUAL SE VERIFICA EL
SUPUESTO A PENALIZAR

Informe del jefe de Logística del
Hospital de Apoyo Yungay,
adjunta la evidencia.






